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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

19 de noviembre de 2014.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

30 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar la definición del delito de desaparición forzada de personas, entendido como la privación de la libertad de una persona, 
seguida de la negativa a reconocer dicha privación de la libertad o del ocultamiento de la víctima, con la cual se impide el ejercicio de 
recursos legales y las garantías procesales procedentes. Considerar agravantes para este delito. Establecer que el Estado mexicano 
responderá solidariamente ante la víctima u ofendido del delito, mediante el pago de los daños y perjuicios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 215-A.- Comete el delito de desaparición forzada de 
personas, el servidor público que, independientemente de que 
haya participado en la detención legal o ilegal de una o varias 
personas, propicie o mantenga dolosamente su ocultamiento bajo 
cualquier forma de detención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
del Código Penal Federal 
 
Único. Se reforma el artículo 215 A; el artículo 215 C; y se 
adiciona un artículo 215 E, todos del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 
 

Capítulo III Bis 
Desaparición forzada de personas 

 
Artículo 215 A. Comete el delito de desaparición forzada de 
personas, el servidor público, o el particular que actuando con 
la autorización, apoyo, consentimiento, conocimiento o 
dirección de aquel u otro servidor público; detenga, arreste, 
aprehenda o prive de la libertad en cualquier otra forma a 
una persona o facilite tal privación, seguida de la negativa a 
reconocer dicha privación de la libertad o del ocultamiento de 
la suerte o el paradero de la víctima, con la cual se impide el 
ejercicio de recursos legales y las garantías procesales 
procedentes. 
 
Este delito se considera permanente hasta en tanto no se 
establezca el paradero o destino de la víctima si durante la 
comisión del delito se cometiere otro en contra de la víctima, 
se aplicarán las reglas del concurso. 
 
Artículo 215 C. Al responsable de la comisión del delito de 
desaparición forzada de personas se le incrementará la pena 
de prisión en una mitad que le corresponda, cuando: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 215-C.- Al servidor Público que haya sido condenado 
por el delito de desaparición forzada de personas, además se le 
destituirá del cargo y se le inhabilitará de uno a veinte años para 
desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
I. Sea superior jerárquico de un servidor público participante 
en la comisión del delito y haya tenido conocimiento de su 
comisión y no ejerciere su autoridad para evitarlo; 
 
II. El sujeto pasivo del delito sea persona con discapacidad, 
migrante, menor de 18 años, mayor de 60 años, indígena, o 
mujer embarazada; 
 
III. Se cometa con el propósito de ocultar o asegurar la 
impunidad de otro delito; o 
 
IV. Se cometa como parte de un ataque generalizado o 
sistemático contra una población civil y con conocimiento de 
dicho ataque. 
 
Al servidor público que haya sido condenado por el delito de 
desaparición forzada de personas, además se le destituirá del 
cargo y se le inhabilitará de uno a veinte años para desempeñar 
cualquier cargo, comisión o empleo públicos. 
 
Artículo 215 E. El Estado mexicano responderá 
solidariamente ante la víctima u ofendido del delito por la 
comisión del mismo por parte de sus servidores públicos. 
Dicha responsabilidad incluirá el pago de los daños y 
perjuicios, para lo cual, el Ministerio Público estará obligado 
a solicitar al juez dicha reparación y el juez a resolver en la 
sentencia fijando la cantidad líquida en beneficio de la víctima 
o del ofendido. 
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


